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TEMÁTICA

Aspectos conceptuales: Interés público, privado y 
conflicto de intereses

Acciones de mitigación de conflicto de intereses

Marco normativo nacional e institucional

Acciones de prevención de conflicto de intereses
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OBJETIVOS DE LA CHARLA

Interiorizar concepto 
sobre conflictos de 

intereses 

Conocer e interiorizar las 
medidas preventivas y de 
mitigación de conflicto de 

intereses



Diccionario de la lengua española -
Real Academia Española

Valor de algo

Inclinación del ánimo hacia
un objeto, una persona,
servicio

Conveniencia o beneficio en
el orden moral o material.

Fuente de apoyo: https://www.youtube.com/watch?v=BZNFyN4sqmM

https://www.youtube.com/watch?v=BZNFyN4sqmM


Es el interés general de 
la comunidad, que 

beneficia a todos y que 
constituye uno de los 

fines del Estado

Es el interés particular, 
ya sea personal, familiar, 

amical, económico, 
financiero, corporativo, 

político.

PÙBLICO PRIVADO

Fuente: Directiva Nº 001-2021-EF/47.01 y https://www.gob.pe/17007-conflicto-de-intereses

https://www.gob.pe/17007-conflicto-de-intereses


¿El/la colaborador/a de una

entidad de la administración

pública, puede tener intereses

privados/particulares?



Interés compartido por
integrantes de una
familia que, dado el
vínculo que los une,
tenderán a buscar el
bienestar de sus
miembros.

Interés institucional, asociado a
los objetivos de aquellas
personas que pertenecen a una
misma institución para
posicionarse en el espacio
público con diversos fines.

Interés de quienes
participan en una
empresa, de alcanzar
resultados específicos,
maximizar utilidades y
dividendos económicos.

INTERÉS PRIVADO/ 
PARTICULAR

Integridad Pública: Guía de Conceptos y aplicaciones (SIP-PCM)





Integridad Pública: Guía de Conceptos y aplicaciones (SIP-PCM )

CONFLICTO DE INTERESES: TOMA DE DECISIONES PÚBLICAS

“Los conflictos de intereses

configuran una situación que
puede afectar el buen juicio del
servidor, poniendo en riesgo su
integridad en la toma de una
decisión pública”

- Secretaría de Integridad Pública -

Intereses
particulares de
un servidor o
servidora.

Intereses
públicos y el
ejercicio de su
función pública

colisionan

¿Qué es un conflicto de intereses? 



PREMISAS DE ACTUACIÓN

a) No ejercer las atribuciones
inherentes a su cargo o
función, con el objeto de
obtener ventajas para sí o
para terceros.

b) No privilegiar los intereses
particulares.



ORIENTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES

Situación  1

Un servidor, que es miembro del
comité de selección, participará en
un proceso de contratación de
personal, donde uno de los
postulantes es su socio de un
restaurante que tienen en común.

Premisa: Si los intereses personales, familiares, laborales, económicos, etc, de
un servidor/a entran en conflicto con el cumplimiento de sus deberes y
funciones o el interés público, debe apartarse de la situación en conflicto.



ORIENTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES

Situación  2

El integrante del Comité de
selección encargado de una
licitación pública calificará y
evaluará la propuesta técnica
que presentó la empresa
postora “Y”, con cuyo dueño
mantiene en proyecto una
concertación de negocio.

Situación  3
Un/a servidor/a debe resolver
una solicitud que se
encuentra bajo su ámbito de
actuación funcional, respecto
de un administrado con quien
mantiene un vínculo
contractual, por alquilarle un
inmueble de su propiedad.



ORIENTACIÓN SOBRE SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES

Situación  4

Un servidor debe evaluar si
efectúa el cobro de
penalidad por
incumplimiento del servicio
respecto del proveedor “Y”,
con quien mantiene un
proceso judicial por
lesiones.

Entre el interés 

público, o el interés 

particular



Frente a las situaciones

planteadas, ¿qué debe hacer un

colaborador/a del MEF?



ACCIÓN DE  MITIGACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

Si el/la servidor/a del MEF identifica que se encuentra ante una
situación que puede atentar contra la imparcialidad e independencia
de sus funciones.

Rpta:
1. Formular ¿ABSTENCIÓN? “ANTE SU SUPERIOR JERÁRQUICO
INMEDIATO”.

- Escrito razonado

- Plazo de 2 días hábiles siguientes de
conocida la situación de conflicto de interés.



Rpta:
2. Debe ¿REPORTAR? dicha situación a la Oficina de Integridad Institucional.



A partir de los reportes recibidos se
realizan las siguientes acciones:

Alertar al sujeto obligado de las
oportunidades de actualización
de la Declaración Jurada de
Intereses, de ser el caso.

Identificar nuevos sujetos
obligados a formular Declaración
Jurada de Intereses.

Brindar orientación al servidor o
servidora respecto de la situación
comunicada.



Si tomas conocimiento que otro

servidor del MEF, se mantiene en

una situación de conflicto de

intereses, ¿qué debes hacer?



Si el/la servidor/a del MEF identifica que otro/a servidor/a del MEF se
encuentra ante una situación de conflicto de interés.

Rpta: Tienes la obligación de comunicarlo a la Oficina de Integridad
Institucional.

COMUNICACIÓN DE PRESUNTOS CONFLICTO DE INTERÉS DE 
TERCEROS



Correo electrónico:

denuncias0800@mef.gob.pe

Plataforma Digital de denuncias del

ciudadano (Secretaría de Integridad

Pública de la PCM)

https://denuncias.servicios.gob.pe/

Portal web institucional:

https://www.mef.gob.pe/app/denuncias

/index.php

mailto:denuncias0800@mef.gob.pe
https://denuncias.servicios.gob.pe/
https://www.mef.gob.pe/app/denuncias/index.php


LEY N° 27815
Ley del Código de Ética de 

la Función Pública,

Marco Normativo Nacional vinculado con el conflicto de intereses

Marco Normativo Institucional vinculado con el conflicto de intereses

Manteniendo un 
Comportamiento 

PROBO: 
Evitando el conflicto 

de intereses
RM N° 099-2019-EF/43

Directiva N° 001-
2021-EF/47.01

(RM N° 112-2021-
EF/47)



LEY N° 27815
LEY DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

I. Alcance

A todo funcionario, servidor o empleado de las entidades de la
administración pública, en cualquiera de los niveles jerárquicos
sea éste nombrado, contratado, designado, de confianza o
electo que desempeñe actividades o funciones en nombre o al
servicio del Estado.

No importa el régimen laboral o de contratación al que esté
sujeto.

Documento que proporciona  el estándar ético común exigible a cada empleado y 
empleada, independientemente de su posición jerárquica, antigüedad en el cargo, 
especialidad de la labor, o de la entidad en la cual se desempeña. 

Fuentes: Ley N° 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública 

El ingreso a la función publica implica tomar conocimiento del
Código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento.



Todo el colaborador de las entidades de la administración
pública debe observar en el desempeño de sus funciones:

PRINCIPIOS

DEBERES

PROHIBICIONES



Fuentes: Ley N° 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública 

PROHIBICIONES

1. Mantener intereses en conflicto: Evitar 
relaciones o aceptar situaciones que 
entren en conflicto con la función. 

(…)



I. Objetivo

1. Orientación sobre conflictos de
interés

3. Acciones de prevención de
conflictos de interés

2. Acciones de mitigación de
conflictos de interés

Directiva N° 001-2021-EF/47.01
(RM N° 112-2021-EF/47)

II. Alcance

Todos los/las servidores/as del MEF,
cualquiera sea su régimen laboral o
modalidad contractual

"LINEAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES EN EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS"



Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=KNQ25Wy2dgc

https://www.youtube.com/watch?v=KNQ25Wy2dgc


Acción de prevención de 

conflicto de intereses



DECLARACIÓN JURADA DE 

INTERESES

ACCIÓN DE  PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

La transparencia y conducta ética de todo funcionario y servidor

público constituye la principal fortaleza del país y de cada entidad

pública, es por ello la importancia de presentar la declaración jurada

de intereses, que se constituye como una herramienta que promueve

el control social, dado que permite transparentar los intereses de

quienes ocupan cargos en el Estado con capacidad de decisión y

manejo de recursos públicos.

La DJI es la declaración que realiza todo sujeto obligado sobre los

ámbitos: personal, familiar, laboral, económico y/o financiero, a fin de

evitar o gestionar oportunamente posibles conflictos de intereses,

resguardando la transparencia, independencia y objetividad en el

ejercicio de sus actividades o funciones.



DJI: CONCEPTO Y BASE LEGAL

Mediante Ley N° 31227 (junio de 2021) se transfiere a la

Contraloría General de la República (CGR) la competencia para

recibir y ejercer el control, fiscalización y sanción respecto a la

declaración jurada de intereses de autoridades, servidores y

candidatos a cargos públicos.

Esta Ley deroga el Decreto de Urgencia N° 020-2019, que

establecía la obligatoriedad de la presentación de la DJI a través de

una plataforma administrada por la PCM.

Mediante el Reglamento de la

Ley N° 31227, aprobado

mediante Resolución de

Contraloría N° 158-2021-CG

(11.ago.2021) y publicado

mediante Resolución de

Contraloría N° 162-2021-CG

(13.ago.2021), se regula la

recepción, el ejercicio de

control, fiscalización y sanción

respecto de la DJI.

antes PCM ahora CGR

Reglamento

Mediante Resolución de

Contraloría N° 219-2021-CG

(07.oct.2021), se aprueba la

Directiva N° 009-2021-CG/GDJ,

la cual emite disposiciones

generales y complementarias

para la presentación y archivo

de la DJI. Directiva



En el marco de la Ley 31227, los sujetos obligados a

presentar la DJI, son aquellas autoridades, funcionarios

y servidores públicos, que para el caso del MEF son:

- Ministros y viceministros.

- Procuradores públicos y quienes ejerzan la

representación judicial del Estado.

- Miembros del Tribunal Fiscal.

- Secretaria General, directores generales, directores,

jefes de oficinas, coordinadores, asesores y

Secretaría Técnica del ST PAD.

- Asesores, consejeros y consultores de la Alta

Dirección.

- Asesores, consejeros y consultores cuya retribución

económica se financia por UTP FAG u otros fondos

similares, así como aquellos que provengan de

cooperación técnica y financiera.

- Miembros de comités de selección.

- Servidores del OEC, que intervienen en alguna fase

de contratación.

- Quienes fiscalizan o disponen de recursos o bienes.

- Integrantes de la OII.

SUJETOS OBLIGADOS DEL MEF



La DJI se presenta en las siguientes oportunidades:

• Al inicio: Dentro de los quince (15) días hábiles de haber

sido elegido/a, nombrado/a, designado/a, contratado/a o

similares.

• Periódica:

• Durante los primeros quince (15) días hábiles,

después de los doce (12) meses de ejercida la

labor (los 12 meses se cuentan a partir del inicio de

la labor, no necesariamente a partir de la

presentación de la DJI de inicio).

• En caso se produzca un hecho relevante que deba

ser informado (cada nueva responsabilidad o

vínculo asumido).

• Al cese: Dentro de los quince (15) días hábiles

de haberse extinguido el vínculo laboral o

contractual.

OPORTUNIDADES DE PRESENTACIÓN DE LA DJI



VERIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA DJI

Buscador público de DJI de la CGR: https://appdji.contraloria.gob.pe/DJIC/Login2.aspx

https://appdji.contraloria.gob.pe/DJIC/Login2.aspx


VERIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA DJI

Buscador público de DJI de la CGR: https://appdji.contraloria.gob.pe/DJIC/Login2.aspx

1 2 3

4

1. Seleccionar

“Declarante”.

2. Ingresar

apellidos y

nombres.

3. Presionar

“Buscar”.

4. Verificar

resultado de

búsqueda

https://appdji.contraloria.gob.pe/DJIC/Login2.aspx


Gracias al control social, se pueden determinar

infracciones tipificadas en la Ley N° 31227 y en

su Reglamento, como son:

• DJI no presentada, es aquella que no ha

sido presentada por el sujeto obligado, de

acuerdo a los criterios establecidos en el

artículo 3 de la Ley y 8 de su Reglamento.

• DJI con información falsa o inexacta, es

aquella que contiene información general

contraria a la verdad y al principio de

presunción de veracidad, con la intención de

simular, suponer o alterar la real situación

del sujeto obligado.

• DJI incompleta, cuando esta presenta

datos parciales en la información registrada

por el sujeto obligado e impide identificar su

real situación.

¡ En el MEF mantenemos una posición 

destacada en el cumplimiento de la 

presentación de DJI !

INFRACCIONES REFERIDAS A LA PRESENTACIÓN DE LA DJI



Por Ley:

- Asesora a la máxima autoridad administrativa para la identificación

de los sujetos obligados.

- Realiza el seguimiento al registro y actualización de la información

que realiza la máxima autoridad administrativa de la entidad respecto

a los obligados a declarar.

- De identificar que se ha omitido el registro de algún obligado en el

SIDJI comunicará dicha situación a la máxima autoridad

administrativa para que adopte acciones inmediatas y al OCI de la

entidad para efectos de su verificación.

- Tendrá acceso al SIDJI, respecto a la información que requiera para

efectos de las actividades mencionadas.

Por ROF:

- Efectuar el requerimiento y seguimiento de la presentación de la DJI.

ROL DE LA OII



Si bien corresponde a la CGR absolver cualquier consulta sobre la

presentación de la DJI (Primera Disposición Complementaria Final del

Reglamento de la Ley N° 31227), los servidores del MEF pueden hacer

llegar sus inquietudes escribiendo al siguiente correo: dji@mef.gob.pe.

ROL DE LA OII

mailto:dji@mef.gob.pe


Fuente: Transparencia Perú (Gestión de Intereses #ServirConIntegridad)



Portal web institucional:

www.gob.pe/mef

http://www.gob.pe/mef


MAILINGSHISTORIETAS



PREGUNTAS FRECUENTES



GRACIAS


